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VISTO:

El Expediente Administrativo N' 202330802, de fecha 03 de octubre del 2023, organizado por doña ELOISA

PONCE ATANACIO, identificada con DNI No 23014677, sobre solicitud de CONSTANCIA DE POSESION

PARA SERYICIOS BASICOS, referido al predio ubiedo en et Cr'§ERfo PGURTfYACU-ALTO,Zo¡a de

"Año del Blcentenat¡o. de la cansolílac¡ón de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las l,erci.as batailas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" O44.2O24.MPLP/GIYAT

Tingo l\,4arÍa, 12 de Mazo del2024

nsión Urbana, de la ciudad de Tingo Mar¡a, Distrito de Rupa Rupa, Pmvinoa de Leoncto Prado,

de Hoánuco, y;

NSIDERANDO:

Que, el Articulo 194 de la Constitución PolÍtica del Peru, modificdo por las Leyes de Refonna Constitucional

No 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provrnciales y Distritales son los organos de

Gobiemo local. Tienen autonomfa poiltica, ecorcmica y admirristrativa en los asuntos de su competencia,

concordanto con et Art. ll del Tltulo Preliminar de la Ley 0rgánicá de Municipal¡dades t{' 27972. Dicha

autonomla radica en lafacutad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminismción, con sujeciÓn

al ordenamiento jurldico;

eue, medtante ESQUEI-A DE OBSERVACIóN N' 066-202!SFP-GIAT-MPLFr[M, de feeha 11 deoctubre del

2023, se le mmunica a la administrada fas observaciones alr€rnrte de coNsT.Al{clA DE POSEÉION PARA

SERV|CIOS BASICO§ , otorgándole un plazo de (05) dfas hábiles contabilizdos a Bartir de ta rtrepción para

efectuar la subsanación de las observaoones.

Que, se advierte que se ha notilcado validamente a la admim§trada mediaatB ESC¡UEI-A DE OSSER'VACIÓN

N. 066-202&SFP-GIAT-MilPffM, el 17 de oetubre del 2023, drpamento que brma pafb del expediente, a

fin de qus subsane las obsermsiones , no habiendo cumplido coB d.iurerto Iequeñdq h mi§ma que pese al

tiempo Eanscurido, situación que ha floducido ta paralizacián pol rEas de (30 )das, y e§tando el plazo

trancunido el plazo de excéso, es que conesponde declarar el abandom del procedimienh, disoñiéndose el

archico del presente proced¡miento, con conocimiento de la administrada en esldcto cumplimiento al Articulo

202 del Texto Unico Ordenado de la Ley N'271144 - Ley de Procedimiento Administratrivo General.

Que, mediante INFORME N" 0152-2024-SFP-GIYAT-|VPLPfiM, de fecha 07 de mazo del 2024, la

Subgerente de Formalizacion de la Propiedad, concluye que conesponde declarar el abandono del

procedimiento adminisrativo.

eue, de igual forma el Articulo 'l07"de la Ley N0 274114, prescribe que: "Cualquier administrado con capacldad

jurÍdica üéne derecho a presentame personalmente o hacerse representar ante la autoridad adm¡nistrativa,

para solicitar por escrito la satisfacción de su interás legitimo, obtener la declaración, el reconocimiento u

btorgamiento óe un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultad o formular legítima oposición".

eue, en uso de las facultades conferidas en el Articulo 1' de la Ordenanza Municipal N' 036'2007-MPLP de

fecha 28 de setiembre de 2007, que "aprueba la desconcentración de competencias para que las Gerencias

de ta Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo

(..,).'y demás normas afines (normas afines Art. 72y 73 del TUO de la Ley 27444t último pánafo Art. 39 Ley

27972).
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"Año del Eicentenaño, de la consoliCacbt¡ cie nuestra independencra, y
de la connernoración de las hera¡cas batailas de Junín y Ayacucho"
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SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - DECLARAR el ABANDONO del procedimiento administrativo el Expediente N'
202330802, organizado por doña ELOISA PONCE ATANACIO, identifcada con DNI N' 230'14677, sobre

solicitud de CONSTANCIA DE POSESIoN PARA SERVICIOS BASICOS, referido al predio ubicado en el

CASERIo PEURUYACU-ALTo, zona de expansión urbana, de la ciudad de Tingo MarÍa, Distrito de Rupa

Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco, por lo expuesto en la parte considerativa de la

presente Resolución.

ARTICULo SEGUNDo. - D|SPoNER el ARCHIVAMIENTo DEFINITIVo del Expediente Administrativo

señalado en el pánafo precedente.

ART|CULO TERCE89, - NOTIFICAR IA presente resolución a doña ELoISA PoNCE ATANACIo,

identificada mn DNI N' 23014677, con las fonnalidades refendas en el Art 16'y 20" del T.U.o de la Ley

N'27 444- Ley del Procedimiento Administrativo General, para su Glnocimi€nto y acciones pertinentes.

ARTÍCULO CUARTo. - ENCARGAR, a la Suhgerencia de Formalizacion de la Propiedad, y demás áreas

pertinenbs el cumplimiento del presente acto admin¡strativo.

REGÍSTRESE, COMUI,IIOUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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